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Ministerio de Hacienda

Unidad de Acceso a la Información Pública

UAlP/RES.0304.1/2017

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

once horas del día veintiocho de septiembre de dos mil diecisiete.

Vista la solicitud de acceso a la información, presentada poi

admitida en esta Unidad el día diecinueve de septiembre del año en curso, identificada con el

número MH-2017-0304, mediante la cual solicita información sobre las plazas que fueron

suprimidas del Hospital Nacional Zacamil, los años 2016- 2017 y las plazas vacantes de secretaria

II, en el año 2016 a agosto 2017, del Hospital Nacional Dr. Juan José Fernández, Zacamil.

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se

trasladó la solicitud de información por medio electrónico el día veinte de septiembre del presente

año a la Dirección General del Presupuesto (DGP), la cual pudiese tener la información requerida.

En respuesta, personal de dicha Dirección General, comunicó por medio electrónico el día

veintiseite del presente mes y año que no se suprimieron plazas en el Hospital Nacional Zacamil,

para los periodos solicitados, adicionalmente manifiestan que no se posee información sobre las

plazas vacantes en el hospital en referencia.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en el artículo 18 de la Constitución

de la República de El Salvador, en relación con el artículos 66, 70 y 73 de la Ley de Acceso a la

Información Pública, 55 literal c) y 57 de su Reglamento esta Oficina RESUELVE: I) ACLÁRASE a la

peticionante que no se dispone de la información solicitada, en vista que la Dirección General del

Presupuesto ha comunicado que no se suprimieron plazas en el Hospital Nacional Zacamil, para los

periodos solicitados y que no se posee información sobre las plazas vacantes en el hospital en

referencia, por lo que en atención a los pronunciamientos emitidos por el Instituto de Acceso a la

Información Pública en relación a la inexistencia de la información, se le comparte copia digital del

comunicado recibido; y II) NOTIFÍQUESE.
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